
RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
RECURRENTEI-. 

UNIDAD DE ACCESO: HUNUCMÁ, YUCATAN. 
EXPEDIENTE: 54612014. 

Mérida, Y~icatán, a veintiuno de enero de dos n-~il quince. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por la C.- 

mediante el cual impugnó la negativa ficta por parte de la 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ay~intamiento de Hunucmá, Yucatán, 

recaída a la solicitud recibida por dicha autoridad el día veintidós de julio de dos mil 

c a t o r c e . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- En fecha veintidós de julio del año próximo pasado, la C 

m presentó una solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayui~tamiento de Hcrnucmá, Yucatán, en la cual requirió: 

"... (COSTO DE LA OBRA ,QUE (SIC) CONTRUCTORA (SIC) LO HARA 

(SIC) Y TODO LO RELACIONADO) SOBRE LA CASA DE LA CULTURA 

QUE SE REALIZARA (SIC) EN LA C. (SIC) 31 X 28 Y 30 (EX CREA). 
1 

SEGUNDO.- En fecha veinte de agosto del año inmediato anterior. la C. 

-1 interpuso recurso de inconformidad contra la negativa ficta 

por parte de la Unidad de Acceso constreñida, aduciendo: 

"NEGATIVA FlCTA TODA VEZ QUE (SIC) LA FECHA DE LA PRESENTE 

NO SE HA EMITIDO NI NO'TIFICADO REPUESTA (SIC) ALGUNA A MI 

SOLICOTUD (SIC)." 

TERCERO.- Por acuerdo de fecha veintisiete de agosto de dos mil catorce, se acordó' \ 
l'i 

tener por presentada a la C.- con el recurso de , \ 
inconformidad descrito en el antecedente que precede, y anexo; asimismo, en virtud de 

n ri i 
haberse ci-implido con los requisitos que establece el artículo 46 de la Ley de Acceso a\' I 
la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. y no se actualizó \./ 
ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas 

en el artículo 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso. 
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CUARTO.- Los dias dos y tres de septiembre del año próximo pasado, se notificó 

personalmente a la recurrente y a la autoridad, respectivamente, el acuerdo descrito en 

el antecedente que precede; a su vez, se corrió traslado a esta última para efectos que 

rindiera lnforme Justificado dentro de los siete días hábiles siguientes al de la 

notificación del citado proveído, de conformidad con lo señalado en el artículo 48 de la 

Ley previamente invocada, con el apercibimiento que en el caso de no hacerlo, se 

acordaría conforme a las constancias que integraren el expediente al rubro citado. 

QUINTO.- Mediante auto de fecha dieciocho de septiembre del año dos mil catorce, en 

virtud que la responsable no remitió documento alguno por medio del cual rindiera 

lnforme Justificado, se declaró precluído su derecho; asimismo, se hizo del 

conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de 

cinco días hábiles siguientes al de la notificación del acuerdo en cuestión. 

SEXTO.- El día seis de noviembre del año inmediato anterior, a través del ejerriplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 731, se 

notificó a las partes, el acuerdo descrito en el antecedente referido con antelación. 

SÉPTIMO.- Mediante proveído de fecha diecinueve de noviembre de dos mil catorce, 

en virtud que ninguna de las partes presentó documento alguno por medio del cual 

rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se 

declaró precluído el derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo 

General emitiría resolución defini.liva dentro del término de cinco días hábiles siguientes 

al de la notificación del acuerdo que nos ocupa. 

OCTAVO.- A través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán 

marcado con el número 32, 777, de fecha diecinueve de enero del año dos rriil quince, 

se notificó tanto a la parte recurrida como a la recurrente el auto citado en el 

antecedente inmediato anterior. 

C O N S I D E R A N D O S  

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e 
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imparcial, con personalidad jurídica y patrimoriio propio, encargado de garantizar el 

derecho de acceso a la informacióri pública y protección de datos personales. 

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la información pública que generen y que 

tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del 

gobierno estatal y mcinicipal, o los que la legislación reconozca como entidades de 

interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la 

cultura del acceso a la información pública. 

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del 

Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por las 

Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 

34, fracción 1, 45, 48, peniiltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del 

Gobierno del Estado de Yucatán, el día veinticinco de julio de dos mil trece. 

CUARTO.- De la solici1:ud de información recibida por la autoridad en fecha veintidós de 

julio de dos mil catorce, se observa que la particular requirió respecto a la obra pública 

denominada Casa de la Cultura que fuera realizada en la calle 31 por 28 y 30 (EX 

CREA) del Municipio de Hunucmá, Yucatán, los siguientes datos: 1) costo de la obra, 

2 )  la constructora que lo hará, y 3 )  todo lo relacionado con la misma. 

Como primer punto, conviene establecer que es de explorado derecho que la 

administración del Estado, para satisfacer las necesidades de la comunidad puede 

cumplir sus cometidos directamente o buscando el auxilio de los particulares, esto 

último a través de diversas formas jurídicas, de las cuales una de ellas puede ser 

mediante la celebración de contratos. k! , 

En algunos casos la celebración de los contratos administrativos que realiza la f" 1 
administración pública estarán precedidos de un procedimiento específico que. ' 
además de constituir un requisito legal para la formación de la voluntad administrativa 

contractual, servirán para seleccionar a SIJ cocontratante. 
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Por ello según sea el caso, la administración pública podrá elegir libre y 

directamente la persona con la cual contratará, o bien, carecerá de libre elección y 

tendrá que hacerlo bajo una forma restringida; esto es, los coritratos de obra pública, 

acorde a lo previsto en la normatividad que le rige, pueden llevarse a cabo, ya sea por 

adjudicación directa, por invitación a tres personas cuando mínimo, o bien, por 

licitación. 

En ese sentido, atento a los elementos aportados por la recurrente en su solicitud 

de acceso; a saber: 1) costo de la obra y 2) la constructora que lo hará, se discurre que 

la información peticionada se encuentra vinculada con las obras públicas, en la 

especie, la inherente a la Casa de la Cultura, coligiéndose que la documentación 

idónea que pudiere detentar los elementos requeridos es el contrato que el propio 

Ayuntamiento hubiere celebrado en razón de la construcción de la Casa de la Cultura 

en la calle 31 por 28 y 30 (EX CREA) del Municipio de Hunucmá, Yucatán, pues al 

señalar la impetrante en su solicitud como uno de los datos que son de su interés 

conocer, a la empresa que se encargará de realizar la obra en referencia, y al ser ésta 

una de las partes que intervienen forzosamente en la celebración de un contrato, 

resulta incuestionable que dicha obra no se Ilevó a cabo por admiriistración directa si 

no a través del acto jurídico en cuestión, sin importar los medios por los cuales éste fue 

adjudicado; es decir, si fue por adjudicación directa, invitación a cuando menos tres 

personas, o bien, por licitación; y en lo que respecta al elemento 3) todo lo relacionado 

con la obra pública, se desprende que alude a la obra pública referida que se encuentra 

relacionada con el contrato de obra pública, sus anexos, las bitácoras de los trabajos 

que deben levantarse y los convenios modificatorios que en su caso se hubieren 

elaborado; por lo tanto, se colige que la información que satisfacería la pretensión de la 

inconforme es la inherente al contrato de obra pública que se hubiere celebrado con 

motivo de la casa de la Cultura que se realizare en la calle 31 por 28 y 30 (EX CREA) 

del Municipio de Hunucmá, Yucatán, que contuviere el costo de la obra y la compañía o 

constructora, sin importar el procedimiento por el cual se Ilevó a cabo su adjudicación, 

4 
con sus anexos, las bitácoras de los trabajos que deben levantarse y los convenios 

modificatorios que en su caso se hubieren elaborado, tal y como se demostrará con 

posterioridad. 
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Asimismo, conviene aclarar que toda vez que la inconforme no indicó la fecha o 

período de expedición del documento que es su deseo obtener, se considera que la 

información que colmaría su pretensión recae en la última documentación que a la 

fecha de la solicitud, esto es, veintidós de julio de dos mil catorce, hubiere sido emitida. 

Establecido lo anterior, es dable precisar que la autoridad no emitió respuesta 

alguna a la petición de la hoy recurrente dentro del plazo de diez días hábiles que 

marca el articulo 42 de la Ley de la Materia, vigente, por lo que la solicitante el día 

veinte de agosto de dos mil catorce interpuso el presente recurso de inconformidad, 

mismo que se tuvo por presentado el día veintisiete del mes y año en cuestión, contra 

la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, resultando procedente en términos de la fracción 

IV del numeral 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los 

Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de 

Yucatán, el día veinticinco de julio de dos mil trece, que en su parte conducente 

establece lo siguiente: 

"ART~CULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMAC~ON P~IBLICA, EL SOLICITANTE DE LA 

INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR MISMO O A TRAVÉS DE 

SU LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORNIIDAD; 

ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO, O POR V ~ A  ELECTRONICA A TRAVES DEL 

SISTEMA QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL 

TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA 

DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL 

ARTICULO 32 DE ESTA LEY. 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS A 

SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA 

INFORMACI~N PUBLICA: 
s.. 

IV.- LA NEGATIVA FICTA; 

... 
EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO 
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DE LOS QUINCE D ~ A S  HÁBILES SIGUIENTES AL EN QUE SURTA 

EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL 

ACONTECIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO. 

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE 

ART~CULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD PODRÁ PRESENTARSE 

EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN 

EXPRESA CORRESPONDIENTE. 

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD 

DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL 

SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECLIRSO." 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha tres de septiembre del año 

próximo pasado, se corrió traslado a la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, para que dentro del térrriino de siete días hábiles 

siguientes al de la notificación del referido acuerdo, rindiera el Informe Justificado 

correspondiente, según dispone el artículo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso 

que habiendo fenecido dicho término sin que la Unidad en cuestión rindiera el 

respectivo informe, se declaró precluído su derecho, y se determinó resolver de 

conformidad a las constancias que constituyen este expediente. 

Consecuentemente, se estima que en los autos que integran el expediente al 

rubro citado, no se encuentran elementos jurídicos suficientes que desvirtúen la 

existencia del acto reclamado por la ciudadana, a contrario sensu, de las constancias 

es posible discurrir que la actualización de la negativa ficta sí aconteció el día trece de 

agosto de dos mil catorce, tal y como se coligiera de lo vertido por la particular en SIJ 

escrito inicial de fecha veinte del propio mes y año. 

Una vez establecida la existencia del acto reclamado, en los siguientes 

Considerandos se analizará la publicidad de la información, su naturaleza y el marco 

jurídico aplicable. 

QUINTO.- La Ley de Acceso a la Información Pi:iblica para el Estado y los 

de Yucatán, establece: 
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"ART~CLILO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON 

LO PREVISTO EN ESTA LEY, DEBERÁN PUBLICAR Y MANTENER 

ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA, Y 

A DISPOSICIÓN DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LA INFORMACIÓN PÚBLICA SIGUIENTE: 

s.. 

XV.- LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA, SU MONTO Y A QUIEN LE 

FUERON ASIGNADOS; 

. . . 
LA INFORMACIÓN A QUE SE REFIERE ESTE ARTICULO, DEBERÁ 

PUBLICARSE DENTRO DE LOS SIGUIENTES 90 DIAS NATURALES, 

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QLIE SE GENERÓ O 

MODIFIC~. 

LOS SUJETOS OBLIGADOS QUE CLlENTEN CON PÁGINA DE 

INTERNET, PUBLICARÁN POR ESTA VIA LA INFORMACIÓN DE 

REFERENCIA, DEBIENDO PERMANECER ÉSTA EN EL PORTAL OFICIAL 

DE IN'TERNET CORRESPONDIENTE CUANDO MENOS POR UN 

PER~ODO DE UN AÑO CONTADO A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN; CON 

EXCEPCIÓN DE LAS FRACCIONES 1, 11, III, IV, V, VI, VII, XI, Xlll Y XIV, 

QUE POR SLI NATURALEZA DEBEN PERMANECER EN DICHO PORTAL 

DEBIDAMENTE ACTUALIZADAS; AQUÉLLOS SUJETOS OBLIGADOS 

QUE NO TENGAN LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA TAL 

EFECTO, ENTREGARÁN LA INFORMACIÓN AL INSTITUTO PARA QUE A 

TRAVÉS DE SU PÁGINA DE INTERNET, PUEDA SER CONSULTADA." 

Cabe precisar que dentro de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, hay que distinguir entre la información que los 

sujetos obligados ponen a disposición del público por ministerio de Ley y sin que medie 

solicitud alguna, y las solicitudes de acceso a información que formulen los particulares 

que deben ser respondidas por los sujetos obligados de conformidad con lo establecido 

en el citado ordenamiento jurídico. 

La fracción XV del numeral 9 de la Ley de la Materia establece como 

pública obligatoria los contratos de obra pública, su monto y a quién fueron 
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esto es, los sujetos obligados por ministerio de ley deben publicar la información 

inherente a los contratos de obra pública que celebren, por ser de carácter público; por 

ende, la información correspondiente al contrato de obra pública que se hubiere 

celebrado con motivo de la casa de la Cultura que se realizare en la calle 31 por 28 y 

30 (EX CREA) del Municipio de Hunucmá, Yucatán, que contuviere el costo de la obra 

y la compañía o constructora, sin importar el procedimiento por el cual se llevó a cabo 

su adjudicación, con sus anexos, las bitácoras de los trabajos que deben levantarse y 

los convenios modificatorios que en su caso se hubieren elaborado, se colige que es 

información de naturaleza pública por disposición expresa de la Ley, ya que así lo 

dispone la fracción XV del citado artículo 9. 

Ello aunado a que de conformidad a lo previsto en el ordinal 2 de la Ley en 

referencia, son objetivos de la Ley, entre otros, garantizar el derecho de toda persona 

al acceso a la información pública que generen o posean los sujetos obligados, 

transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información que éstos 

generen; y favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan 

valorar su deserripeño. 

SEXTO.- En el presente apartado se procederá al análisis del marco normativo 

aplicable en el asunto que nos ocupa, a fin de establecer la competencia de las 

Unidades Administrativas que pudieren detentar la información peticionada. 

Como primer punto, cabe aclarar que en razón que la particular no indicó si la 

obra a la que hace referencia fue realizada con recursos Federales o Estatales, en el 

apartado que nos atañe se expondrá la normativa aplicable, tanto en el ámbito Federal, 

como en el Local. 

La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, aplicable en 

el supuesto que los recursos utilizados para elaborar las obras hubieren provenido de 

la Federación, en su parte conducente, preve: 

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE 
.\i. 

POR OBJETO REGLAMENTAR LA API-ICACIÓN DEL ART~CULO 134 DE 

:1! 
LA CONSTITUCIÓN POL~TICA DE Los ESTADOS UNIDOS MEXICANOS q7 

"" 

EN MATERIA DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS,  AS^ COMO /' 
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DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS NIISMAS, QUE 

REALICEN: 

. . . 
VI. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS MUNICIPIOS Y LOS ENTES 

PÚBLICOS DE UNAS Y OTROS, CON CARGO TOTAL O PARCIAL A 

RECURSOS FEDERALES, CONFORME A LOS CONVENIOS QUE 

CELEBREN CON EL E.IECUTlV0 FEDERAL. NO QUEDAN 

COMPRENDIDOS PARA LA APLICACIÓN DE LA PRESENTE LEY LOS 

FONDOS PREVISTOS EN EL CAPITULO V DE LA LEY DE 

COORDINACIÓN FISCAL. 

ARTICULO 46. LOS CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS Y 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS CONTENDRÁN, EN 

LO APLICABLE, LO SIGUIEN'TE: 

l. EL NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD CONVOCANTE Y DEL CONTRATISTA; 

II. LA INDICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO CONFORME AL CUAL SE 

LLEVÓ A CABO LA ADJLIDICACIÓN DEL CONTRATO; 

. . . 
V. LA DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DE LOS TRABAJOS QUE SE 

DEBAN EJECUTAR, DEBIENDO ACO~VIPANAR COMO PARTE 

INTEGRANTE DEL CONTRATO, EN EL CASO DE LAS OBRAS, LOS 

PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES, NORMAS DE CALIDAD, 

PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS; TRATÁNDOSE DE SERVICIOS, LOS 

TÉRMINOS DE REFERENCIA; 

VI. EL PRECIO A PAGAR POR LOS TRABAJOS OBJETO DEL 

CONTRATO, ASI COMO LOS PLAZOS, FORMA Y LUGAR DE PAGO Y, 

CUANDO CORRESPONDA, DE LOS AJUSTES DE COSTOS; 

VII. EL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, ASI COMO LOS 

PLAZOS PARA VERIFICAR LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS Y LA 

ELABORACIÓN DEL FINIQUITO; 

ART~CULO 59.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, PODRÁN, DENTRO 4 DE SU PRESUPUESTO AUTORIZADO, BAJO SU RESPONSABILIDAD Y 
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POR RAZONES FUNDADAS Y EXPL~CITAS, MODIFICAR LOS 

CONTRATOS SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIO; LOS MIXTOS 

EN LA PARTE CORRESPONDIENTE, ASI COMO LOS DE 

AMORTIZACIÓN PROGRAMADA, IVlEDIAN'rE CONVENIOS, SIEMPRE Y 

CUANDO ÉSTOS, CONSIDERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE, 

NO REBASEN EL VEINTICINCO POR CIENTO DEL MONTO O DEL 

PLAZO PACTADOS EN EL CONTRATO, NI IMPLIQUEN VARIACIONES 

SUSTANCIALES AL PROYECTO ORIGINAL, NI SE CELEBREN PARA 

ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY O LOS 

TRATADOS. 

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO PERO 

NO VARIAN EL OBJETO DEL PROYECTO, SE PODRÁN CELEBRAR 

CONVENIOS ADICIONALES ENTRE LAS PARTES RESPECTO DE LAS 

NUEVAS CONDICIONES, DEBIÉNDOSE JUSTIFICAR DE MANERA 

FUNDADA Y EXPLICITA LAS RAZONES PARA ELLO. DICHAS 

MODIFICACIONES NO PODRÁN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS 

CONDICIONES QUE SE REFIERAN A LA NATURALEZA Y 

CARACTERISTICAS ESENCIALES DEL OBJETO DEL CONTRATO 

ORIGINAL, NI CONVENIRSE PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL 

CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY O DE LOS TRATADOS. 

LOS CONVENIOS SEÑALADOS EN LOS PÁRRAFOS ANTERIORES 

DEBERÁN SER AUTORIZADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO QUE SE 

DETERMINE EN LAS POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS DE LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD DE QUE SE 'TRATE. 

CUANDO LA MODIFICACIÓN IMPLIQUE AUMENTO O REDUCCIÓN POR 

UNA DIFERENCIA SUPERIOR AL VEINTICINCO POR CIENTO DEL 

IlVlPORTE ORIGINAL DEL CONTRATO O DEL PLAZO DE E.IECUCIÓN, 

EN CASOS EXCEPCIONALES Y DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS, LA \ 
DEPENDENCIA O ENTIDAD SOLICITARÁ LA AUTORIZACIÓN DE LA 

SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA PARA REVISAR LOS 

INDIRECTOS Y EL FINANCIAMIENTO ORIGINALMENTE PACTADOS Y 
I/ 

DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE AJUSTARLOS. 

EN EL CASO DE REQUERIRSE MODIFICACIONES EN LOS TÉRMINOS Y 

$ 
CONDICIONES ORIGINALES DEL CONTRATO, QUE NO REPRESENTEN 

INCREMENTO O DISMINUCI~N EN EL MONTO O PLAZO 
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CONTRACTUAL, LAS PARTES DEBERÁN CELEBRAR LOS CONVENIOS 

RESPECTIVOS ..." 

Por su parte, la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatan, 

aplicable en el caso que los recursos aludidos provengan del erario Estatal, dispone: 

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y SU 

OBJETO ES REGULAR LA REALIZACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA EN EL 

ESTADO Y SERVICIOS CONEXOS, QUE EFECTÚEN: 

s.. 

V.- LOS AYUNTAMIENTOS Y ENTIDADES PARAMUNICIPALES, Y 

. . . 
ARTICULO 6.- SE CONSIDERA OBRA PÚBLICA LOS TRABAJOS CUYO 

OBJETO SEA CONSERVAR, IMODIFICAR, INSTALAR, REMOZAR, 

ADECUAR, ANIPLIAR, RESTAURAR, DEMOLER O CONSTRUIR BIENES 

INMUEBLES, CON RECURSOS P~IBLICOS; ADEMÁS SU PLANEACIÓN, 

PRESUPUESTACI~N, PROGRAMACI~N, CONTRATACI~N, 

APLICACIÓN, EJECUCIÓN, EVALUACIÓN Y CONTROL. TAMBIEN 

COMPRENDE LAS SIGUIENTES ACCIONES: 

. . . 
ARTICULO 15.- LOS PROGRAMAS DE OBRA PÚBLICA, CONTENDRÁN 

LA PRECISIÓN DE SER OBRAS A REALIZAR POR CON'TRATO O POR 

ADMINISTRACIÓN DIRECTA. 

. . . 
ART~CULO 19.- LA OBRA PÚBLICA Y LOS SERVICIOS CONEXOS, 

PODRÁN REALIZARSE POR LAS FORMAS SIGUIENTES: 

1.- ADMINISTRACIÓN DIRECTA, O 

11.- CONTRATO. 

CUANDO SEA CONVENIENTE PARA EL INTERÉS GENERAL E 

INDISPENSABLE POR CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO Y LUGAR, LOS 

SU,IETOS OBLIGADOS PODRÁN EJECUTAR OBRA PÚBLICA EN 

FORMA MIXTA Y, POR TRABAJOS DETERMINADOS. PARA ESTE 

CASO, SE DEFINIRÁ CON CLARIDAD EN LA LICITACIÓN, QUÉ PARTE 

DE LA OBRA SERÁ POR ADMINISTRACI~N DIRECTA Y CUÁL LO SERÁ 

POR CONTRATO. 

. . . 
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ART~CULO 25.- LOS SU.IETOS OBLIGADOS BAJO SU 

RESPONSABILIDAD, PODRÁN REALIZAR OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS 

CONEXOS, MEDIANTE CONTRATO, A TRAVÉS DE LOS SIGUIENTES 

PROCEDIMIENTOS: 

1.- LICITACI~N PÚBLICA; 

11.- INVITACIÓN A TRES PERSONAS, COMO M~NIMO, Y 

111.- ADJLIDICACIÓN DIRECTA. 

. . . 
ARTICULO 60.- LOS CONTRATOS DE OBRA P~IBLICA Y SERVICIOS 

CONEXOS CONTENDRÁN, COMO M~NIMO, LO SIGUIENTE: 

. . . 
11.- LA INDICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO CONFORME AL CUAL SE 

LLEVÓ A CABO LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO ... 
111.- EL PRECIO A PAGAR POR LOS TRABAJOS OBJETO DEL 

CONTRATO. 

. . . 
V.- PORCENTA.IES, N~IMERO Y FECHAS DE LAS EXHIBICIONES Y 

AMORTIZACIÓN DE LOS ANTlClPOS QUE SE OTORGUEN; 

XII.- LA DESCRIPCI~N PORMENORIZADA DE LOS TRABAJOS QUE SE 

DEBAN EJECUTAR, DEBIENDO ACOMPAÑAR COMO PARTE 

INTEGRANTE DEL CONTRATO, EN EL CASO DE LAS OBRAS: LOS 

PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES, PROGRAMAS Y 

PRESLIPUESTOS; TRATÁNDOSE DE SERVICIOS, LOS TÉRMINOS DE 

REFERENCIA, Y 

PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, EL CONTRATO, SUS ANEXOS Y 

LA BITÁCORA DE LOS TRABAJOS SON LOS INSTRLIMENTOS QLlE 

VINCULAN A LAS PARTES EN SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

. . . 
í 

PRESUPUESTO AUTORIZADO Y BAJO SU RESPONSABILIDAD, POR 

RAZONES MOTIVADAS, MODIFICAR LOS CONTRATOS DE OBRA 
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PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS, SOBRE LA BASE DE PRECIOS 

UNITARIOS Y MIXTOS EN LA PARTE CORRESPONDIENTE; MEDIANTE 

CONVENIOS, SIEMPRE QUE SEAN CONSIDERADOS CONJUNTA O 

SEPARADAMENTE Y NO REBASEN EL VEIN'I'ICINCO POR CIENTO DEL 

MONTO O DEL PLAZO ORIGINALMENTE PACTADO, NI IMPLIQUE 

VARIACIÓN SUSTANCIAL AL PROYECTO ORIGINAL, NI SE CELEBREN 

PARA ELUDIR ESTA LEY. 

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN DE ESTE PORCENTAJE PERO NO 

VAR~AN EL OBJETO DEL PROYECTO, SE PODRÁN CELEBRAR 

CONVENIOS ADICIONALES ENTRE LAS PARTES RESPECTO DE LAS 

NUEVAS CONDICIONES; ESTOS CONVENIOS SERÁN AUTORIZADOS 

BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL CONTRATANTE. DICHAS 

MODIFICACIONES NO PODRÁN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS 

CONDICIONES QUE SE REFIERAN A LA NATURALEZA Y 

CARACTER~STICAS ESENCIALES DEL OBJETO DEL CONTRATO 

ORIGINAL, NI CONVENIRSE PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL 

CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY. 

NO SERÁ APLICABLE EL PORCENTAJE PREVISTO EN ESTE 

ARTICULO, CUANDO SE TRATE DE LA REALIZACIÓN DE TRABAJOS 

DE MANTENIMIENTO O RESTAURACIÓN DE LOS INIMUEBLES 

REFERIDOS EN LA LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS 

ARQLIEOL~GICOS, ART~STICOS E HISTÓRICOS; EN LOS QUE NO SEA 

POSIBLE DETERMINAR EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, LAS 

CANTIDADES DE TRABAJO, LAS ESPECIFICACIONES 

CORRESPONDIENTES O EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN. 
7, . . . 

Finalmente, la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatan dispone b j' 
lo siguiente: 

EJECUTIVO Y POL~TICO DEL AYUNTAMIENTO, LE CORRESPONDE: P ' 
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XV.- SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE .CON EL SECRETARIO IMUNICIPAL 

Y A NOMBRE Y POR ACUERDO DEL AYUNTAIMIENTO, TODOS LOS 

ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL DESEMPEÑO DE LOS 

NEGOCIOS ADIVIINISTRA'I'IVOS Y LA EFICAZ PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS PÚBLICOS; 

ART~CULO 61.- SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL 

SECRETARIO: 

...... 
VIII.- TENER A SU CARGO EL CLllDADO DEL ARCHIVO MUNICIPAL; 

ART~CULO 165.- LOS CON'TRATOS DE OBRA P~IBI-ICA, DEBERÁN 

CONTENER AL MENOS, LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

l.- DESCRIPCIÓN DE SU OBJETO; 

11.- PROGRAMA DE EJECUCIÓN; 

111.- MONTO DE LA GARANT~A; 

IV.- PRECIO Y FORMA DE PAGO; 

V.- ESTIPULACIÓN DE LAS PENAS PARA EL CASO DE 

INCUMPLIMIENTO, Y 

VI.- CAUSAS DE SUSPENSIÓN Y RESCISIÓN DEL CONTRATO. 

De las disposiciones legales previamente invocadas, se advierte: 

Que los Ayuntamientos, como sujetos obligados, a través de las Unidades 

Administrativas que componen su estructura orgánica, pueden celebrar contratos 

de obra pública o servicio conexo con personas físicas o morales, adquiriendo el 

carácter de contratante. 

Que tanto en el ámbito Federal como en el Local, por obra pública se entienden 

los trabajos cuyo objeto es conservar, modificar, instalar, remozar, adecuar, 

ampliar, restaurar, demoler o construir bienes inmuebles, con recursos S: 
públicos. 

Que los sujetos obligados, podrán realizar obra pública y servicios conexos, 

mediante contratos, mismos que se pueden llevar a cabo, a través de licitación 

pública, invitación a tres personas, como mínimo o adjudicación directa. 



RECURSO DE INCONFORMIDAD. 

EXPEDIENTE: 54612014 

Que los contratos de obra pública, deberán contener cuando menos, el nombre, 

denominación o razón social del contratista, el procedimiento conforme al cual se 

Ilevó a cabo la adjudicación del contrato, los datos relativos a la ai-itorización del 

presupuesto, la descripción pormenorizada de los trabajos que se deban ejecutar, 

acompañando como anexos de aquél, los proyectos, planos, programas, 

presupuestos, entre otros, así como el precio a pagar por los trabajos objeto 

del contrato. 

Que los contratos de obra pública, sus anexos y la bitácora de los trabajos, son 

los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. 

Que el Presidente Municipal, conjuntamente con el Secretario del 

Ayuntamiento que se trate, suscribirá a nombre, y por acuerdo del 

Ayuntamiento, todos los actos y contratos que se celebren. 

Los sujetos obligados podrán dentro del presupuesto autorizado y bajo su 

responsabilidad, por razones motivadas, modificar los contratos de obra pública 

y servicios conexos, sobre la base de precios unitarios y mixtos en la parte 

correspondiente; mediante convenios, siempre que sean considerados conjunta o 

separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo 

originalmente pactado, ni implique variación sustancial al proyecto original. 

Tal y como ha quedado asentado previamente, los contratos de obra pública, ya 

sea que fueran celebrados para la elaboración de obras, como en la especie se trata de 

la inherente a la Casa de la Cultura, que se está construyendo en la calle 31 por 28 y 

30 (EX CREA) del Municipio de Hunucmá, Yucatán, con cargo a recursos federales, o 

bien, estatales, deberán contener cuando menos el nombre, denominación o razón 

social del contratista, el procedimiento conforme al cual se Ilevó a cabo la adjudicación 

del contrato, el precio a pagar por los trabajos objeto del contrato, la descripción 

pormenorizada de los trabajos a realizar, entre otros requisitos; asimismo, algunos de 

estos datos, como por ejemplo, la ubicación de la obra, y el importe autorizado, 

pudieren advertirse de los anexos de los propios contratos, en específico en el 

presupuesto, las acciones, el programa, y proyecto, así también otros elementos de 

dicho contrato pudieren desprenderse de las bitácoras de los trabajos que deben 

levantarse y de los convenios modificatorios que en su caso se hubieren elaborado; por 

lo tanto, atento lo peticionado por la impetrante en su solicitud de acceso, se desprendqzq 

que su interés versa en conocer el contrato de obra pública que hubiere celebrado e Y 
/" 
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Sujeto Obligado con motivo de la construcción de la referida obra pública, que reporte 

los contenidos 1 y 2 (costo de la obra y la constructora que lo hará, respectivamente), 

así como en adición al contrato aludido, los anexos de éste, las bitácoras de los 

trabajos que deben levantarse y los convenios modificatorios que en su caso se 

hubieren elaborado, que contengan el diverso 3 (todo lo relacionado con la obra pública 

en cuestión). 

Se afirma lo anterior, toda vez que por sus características los contratos contienen 

el costo de la obra y la compañía que la realizó, ya que en lo inherente al primer 

contenido, indubitablemente se encuentra inserto en el contrato correspondiente, pues 

es uno de los elementos esenciales que debe constar en él, y en lo atinente al iiltimo, al 

ser la compañía encargada de realizar las obras objeto del contrato, una de las partes 

que intervienen forzosamente en la celebración del acto jurídico en cuestión; es decir, 

el contratista, es evidente que debe estar inserto en el cuerpo del contrato, y en lo que 

respecta a los anexos del contrato de obra pública, verbigracia, el presupuesto, las 

acciones, el programa, proyecto, etcétera, entre diversas cosas que ostentan se 

encuentra la descripción pormenorizada de los trabajos a realizar, la superficie o los 

metros cuadrados de la obra realizada, el plazo de ejecución de los trabajos, indicando 

la fecha de inicio y conclusión, mismos contenidos que al igual que las bitácoras de los 

trabajos que deben levantarse y los convenios modificatorios que en su caso se 

hubieren elaborado, podrían ser del interés de la recurrente, y por ende, satisfacer su 

pretensión. 

En este sentido, se colige que las Uriidades Administrativas que resultan 

competentes en el presente asunto para detentar la información relativa al contrato de 

obra pública que se hubiere celebrado con motivo de la casa de la Cultura que se 

realizare en la calle 31 por 28 y 30 (EX CREA) del Municipio de Hunucmá, Yucatán, 

que contuviere el costo de la obra y la compañía o constructora, sin importar el 

procedimiento por el cual se llevó a cabo su adjudicación, con sus anexos, las bitácoras 

de los trabajos que deben levantarse y los convenios modificatorios que en su caso se 

hubieren elaborado, son el Presidente y el Secretario Municipal; se afirma lo anterior, 

toda vez que al ser éstos los que de manera conjunta se encargan de suscribir los 

Contratos que celebre el Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, y es el respectivo 

k 
contrato y sus anexos, como son los proyectos, programas, planos, acciones u otros 

$ 
así como las bitácoras de los trabajos que deben levantarse y los convenios 
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modificatorios que en su caso se hubieren elaborado, los que pcidieren contener los 

datos que peticionara la particular, es inconcuso que éstos pudieren tener en sus 

archivos la información que es del interés de la ciudadana obtener, esto es, pudieren 

detentar la información en los~términos en los que fue peticionada por la recurrente. 

Con todo lo anterior, toda vez que no sólo ha quedado acreditada la 

publicidad de la información peticionada, sino también su posible existencia en 

los archivos del Sujeto Obligado, resulta procedente revocar la negativa ficta por 

parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de 

Hunucmá, Yucatán, recaída a la solicitud que incoara el presente recurso de 

inconformidad. 

SÉPTIMO.- Finalmente, atento lo previsto en el segundo párrafo del numeral 43 de la 

Ley de Acceso a la Información Píiblica para el Estado y los Municipios de Yucatán, se 

dilucida que para que la información sea proporcionada de manera gratuita se deben 

cumplir los siguientes supuestos: a) que el acto reclamado recaiga en la negativa ficta 

por parte de la autoridad recurrida, b) que se resuelva a favor de la impetrante al 

acreditarse que el sujeto obligado omitió contestarle en tiempo y forma acorde a la Ley, 

y c) que al haberse resuelto la procedencia sobre la entrega de la información 

requerida, ésta no exceda de cincuenta fojas útiles que marca el invocado artículo, 

siendo que de actualizarse esto último, las primeras cincuenta serán entregadas de 

manera gratuita y las restantes previo pago de los derechos correspondientes por parte 

de la particular; situación que en la especie sí aconteció, pues el acto reclamado versa 

en la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán; se acreditó la existencia del acto impugnado, ya 

que la autoridad no remitió documental alguna que acreditare su inexistencia; y se 

resolvió a favor de la inconforme, pues se deterrriinó la publicidad de la información y 

SIJ posible existencia en los archivos del Sujeto Obligado, en los Considerandos 

QUINTO y SEXTO de la definitiva que nos ocupa, siendo que en caso de resulta 

existente la información, la autoridad procederá a efectuar su entrega de manera 6 
gratuita a la impetrante, hasta un máximo de cincuenta fojas Útiles, 

entendiéndose que s i  la información excediera de dicho numeral de fojas, las 

primeras cincuenta serán entregadas de esa forma y las restantes previo pago de ( 

los derechos respectivos por parte de la recurrente. 

17 
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Sustenta lo anterior, el criterio marcado con el número 0412014 emitido por el 

Consejo General de este Instituto, publicado el día veintiocho de mayo de dos mil 

catorce a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, 

niarcado con el número 32, 619, cuyo rubro establece: "INFORMACIÓN QUE DEBE 

SER SLlMlNlSTRADA DE MANERA GRATUITA. SU PROCEDENCIA CON MOTIVO 

DEL RECURSO DE INCONFORIVIIDAD." 

OCTAVO.- En mérito de lo anterior, resulta procedente revocar la negativa .ficta por 

parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayi~ntamiento de Hunucmá. 

Yucatán, y se le instruye para los sigciientes efectos: 

Requiera al Secretario y Presidente Municipal, para efectos que realicen la 

búsqueda exhaustiva en sus archivos de la información relativa al contrato de 

obra pública que se hubiere celebrado con motivo de la casa de la Cultura 

que se realizare en la calle 31 por 28 y 30 (EX CREA) del Municipio de 

Hunucmá, Yucatán, que contuviere el costo de la obra y la compañía o 

constructora, sin importar el procedimiento por el cual se llevó a cabo su 

adjudicación, con sus anexos, las bitácoras de los trabajos que deben 

levantarse y los convenios modificatorios que en su caso se hubieren 

elaborado, y la entreguen, o bien, declaren motivadamente su inexistencia. 

Emita resolución a través de la cual ponga a disposición de la impetrante la 

información que le hubiere sido remitida por las Unidades Administrativas 

citadas en el punto que precede, en la modalidad peticionada, siendo que la 

información que en su caso se otorgase deberá ser suministrada acorde a lo 

previsto en el ordinal 43 segundo párrafo de la Ley de la Materia; es decir, 

deberá ser puesta a disposición de la ciudadana de manera gratuita, hasta un 

máximo de cincuenta fojas útiles (resultando que el excedente 1:inicamente será 

obtenido previo pago de los derechos correspondientes), o en su caso, a través 

de algún medio electrónico; o bien, informe motivadamente las causas de su 

inexistencia en los archivos de las Unidades Administrativas en cita, de 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. 

conformidad al procedimiento que para tales efectos prevé la Ley de Acceso a la . 

Notifique a la recurrente su resolución conforme a derecho. Y 

Remita al Consejo General del Instituto las constancias que para dar 

cumplimiento a la presente resolución comprueben las gestiones realizadas. ,J' 
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No se omite manifestar, que en el supuesto que el Secretario Municipal 

declare la inexistencia de la información peticionada, siempre y cuando ésta 

emane del hecho que no  se suscribió el contrato en referencia, no  será necesario 

que la Unidad de Acceso constreñida inste a la otra Unidad Administrativa que 

resultó competente, esto es, al Presidente Municipal, pues de actualizarse lo  

anterior, sería ocioso, con efectos dilatorios y a nada práctico conduciría requerir 

a la referida Unidad Administrativa s i  la información solicitada es evidentemente 

inexistente. 

Sustenta lo anterior, el Criterio marcado con el número 0612014, emitido por este 

Consejo General, publicado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de 

Yucatán, el día dieciocho de agosto de dos mil catorce, cuyo rubro es del tenor literal 

siguiente: "UNIDADES ADMINISTRATIVAS COMPETENTES PARA POSEER EN 

SUS ARCHIVOS LA INFORMACIÓN RELATIVA A CONTRATOS DE OBRA 

P~IBLICA CELEBRADOS POR LOS AYUNTAMIENTOS. CUÁNDO SE PUEDE 

OBVIAR INSTAR AL PRESIDENTE MCINICIPAL." 

Situación contraria acontecería, en el caso que la inexistencia declarada 

por la Secretaría Municipal, fuere por causas diversas a la aludida, ya que en este 

supuesto, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de 

Hunucmá, Yucatán, sí deberá instar a la otra Unidad Administrativa que resultó 

competente; a saber, al Presidente Municipal, para efectos que éste realice la 

búsqueda exhaustiva de la información y la entregue, o bien, declare 

motivadamente su inexistencia. 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E  

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso 

a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, se revoca 

la negativa ficta por parte de la Uriidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, en términos de lo establecido en los 

Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO de la resolución que nos 

ocupa. 

/ 
/*'* 
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SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el artículo 49 F de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, la Unidad de 

Acceso constreñida, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de esta 

determinación en un término no mayor de DIEZ días hábiles contados a partir que 

cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido comenzará a correr a partir 

del día hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; 

apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá 

conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su 

cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes. 

TERCERO.- Con base en lo establecido en el numeral 34, fracción I de la Ley en cita, 

el Consejo General, ordena que la notificación de la presente determinación, se realice 

de manera personal a las partes, acorde a lo previsto en los preceptos legales 25 y 36 

del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera s~ipletoria 

conforme al diverso 49 de la Ley de la Materia. 

CUARTO.- Cúmplase. 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, el Ingeniero Civil, Víctor Manuel May Vera, 

la Licenciada en Derecho, Susana Ag~iilar Covarrubias y el Contador Público 

Certificado, Álvaro Enrique Traconis Flores, Consejero Presidente y Consejeros, 

respectivamente, del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, coi1 

fundamento en el ordinal 30 primer párrafo, 34 fracción I de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para e Yucatán, y 8 fracción XV del 

Reglamento Interior del Instituto Estatal d nformación Pública del Estado 

de Yucatán, en sesión del veintiuno de e 

CONSEJERA 


